
 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., Febrero de 2022 

 
 
 
 

H.E. 
Antonio Guterres 
Secretario General de la 
Organización de las Naciones Unidas 
Nueva York, NY 10017 
EUA 

 
 
 

Respetado señor Secretario General, 

 
 

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
“Mariano Ospina Pérez” – ICETEX es una entidad del Estado Colombiano, adscrita 
al Ministerio de Educación Nacional, que promueve la educación superior a través 
del otorgamiento de créditos educativos a la población con menores posibilidades 
económicas y buen desempeño académico y que facilita el acceso a oportunidades 
educativas que brinda la comunidad internacional, para elevar la calidad de vida de 
los colombianos contribuyendo al desarrollo económico y social del país. 

 
Esta entidad ha definido como su propósito superior el Impulsar proyectos de vida, 
brindando las mejores alternativas para crear caminos incluyentes a la educación 
superior y como parte de sus objetivos estratégicos: 

 
(…) 

 
1. Fortalecer los procesos, la tecnología, la cultura y el gobierno corporativo 

para atender las necesidades de los usuarios y los lineamientos de las 
políticas públicas. 

(…) 
 

4. Fortalecer la relación de la Entidad con sus colaboradores, usuarios y demás 
grupos de interés. 



 
 
 

Es así que se encuentra desarrollando su propia Iniciativa de Responsabilidad 
Social y Sostenibilidad Institucional – IRSI, que observa los diez Principios del Pacto 
Mundial en materia de derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la 
lucha contra la corrupción. 

 
 

En el marco de lo anterior, a través de esta comunicación, expresamos nuestra 
intención de apoyar e implementar estos principios en el marco de nuestra esfera 
de influencia y nuestro compromiso de informar sobre este compromiso a nuestros 
grupos de valor, demás grupos de interés y público en general. 

 
También, nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas en las siguientes formas: 

 

- Participar en las redes locales del Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 
 

- Implementar y articular los diez (10) principios en nuestros propósitos de 
valor estratégico en lo social, ambiental, económico y gobierno corporativo 
como parte integral de la Iniciativa de Responsabilidad Social y 
Sostenibilidad Institucional, así como en la operación de los proyectos, 
planes y programas que ejecuta la Entidad para el cumplimiento de su 
Propósito Superior. 

 

- Realizar diálogos de relacionamiento e involucramiento con nuestros grupos 
de valor y demás grupos de interés; con el fin de promover su participación y 
contribución a los diez (10) principios del Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas. 

 
- Participar activamente en los eventos regionales y locales organizados por el 

Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 
 

- Generar los informes y reportes de seguimiento a las acciones realizadas en 
materia de derechos humanos, prácticas laborales, prácticas ambientales y 
prácticas de anticorrupción. 

 

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas es el envío cada dos (2) años de una Comunicación de 
Involucramiento (COE) que describa los esfuerzos de nuestra entidad para apoyar 
la implementación de los diez (10) principios ya señalados y para involucrarse con 
el Pacto Mundial. Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, y por lo 
tanto nos comprometemos a reportar el progreso de aquí a dos años de haber 



 

 

ingresado al Pacto Mundial y cada dos años, desde esa fecha, tal como lo indica la 
política de COE del Pacto Mundial. 

 

Reciba un cordial saludo con nuestro mayor agradecimiento por la consideración 
brindada a la presente. 

 
 
 
 
 
 
Manuel Esteban Acevedo Jaramillo 
Presidente 
macevedo@icetex.gov.co 
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